RES.1367 /19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002461, Ent. N°1955/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2019, convocada para la contratación de un “Servicio de Peones para las áreas de Logística, Farmacia y Proveeduría Central de la RAP Metropolitana, hasta un total de 1.540 horas mensuales, por un período de 12 meses a partir de la notificación al adjudicatario, prorrogables automáticamente por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31/12/2020;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 05 de febrero de 2019, se presentaron las firmas AGNETA S.A., ANKARUS S.A., COORDINACIÓN URUGUAYA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A., DESA LIMITADA, FINANSUR S.R.L., MAFEDAL S.A., MULTIWORKS SERVICIOS S.R.L., SELKESUR S.A. y TEREGAL SOCIEDAD ANONIMA;
        2) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 7 de marzo de 2019, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por el menor precio y cumplimiento de la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, a la firma TEREGAL S.A. por un total anual de $ 4.698.503,04 IVA incluido y actualizable de acuerdo al pliego, por el periodo de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta 2 periodos de 1 año cada uno, teniendo como vencimiento final el 31/12/2020;
3) que consta Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 23 de abril de 2019, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicando el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por la totalidad del período; 

           4) que no consta información contable;
5) que por nota del Contador Delegado de fecha 16 de mayo de 2019, se elevan las presentes actuaciones para la intervención de este Tribunal, dado que por el monto proyectado, incluidas las prórrogas automáticas establecidas en el Pliego, supera las potestades de intervención de dicha Auditoría Delegada;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que la cláusula 4 del Pliego de Condiciones Particulares estipula que la contratación se prorrogará automáticamente por hasta 2 periodos de 1  año y al mismo tiempo fija como vencimiento final el 31/12/2020, por lo que ante la discordancia se debe estar a esta última fecha;

3) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) la intervención del gasto de $ 4.698.503,04 IVA incluido, más los ajustes según el Pliego, así como el correspondiente a la prórroga automática cuyo vencimiento previsto expresamente es el 31/12/2020, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios); 
2) Téngase presente que en el futuro deberá adjuntarse información contable     (Considerando 3);
3) Comuníquese al Contador Delegado;

4) Devuélvanse las actuaciones a la Administración Nacional de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
